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INICIATIVA: 00512-2000-SLO-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO 

DOMINICANO Y EL SEÑOR JOSÉ ALTAGRACIA BRACHE MEJÍA, UNA PORCIÓN 

DE TERRENO CON ÁREA DE 1,399.77 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL 

ÁMBITO DE LA PARCELA NO.1 PORCIÓN A, DEL DISTRITO CATASTRAL NO.18 

DEL MUNICIPIO SAN CRISTÓBAL, MANZANA F, DE LA SECCIÓN NAJAYO, 

PROVINCIA SAN CRISTÓBAL, VALORADA EN LA SUMA DE RD$76,987.35. 

FIRMADO EN FECHA 05/05/2000. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO.) 

DEPOSITADA EL 20/9/2000. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

EL 3/10/2000. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 3/10/2000. ENVIADA A 

COMISIÓN EL 3/10/2000. EN AGENDA EL 20/6/2018. INFORME LEÍDO EL 

20/6/2018. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ, DA LECTURA 

A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Sometemos, en Única Lectura, con el 

informe que le acompaña, la Iniciativa 0512-2000. 

 



 

 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Departamento Elaboración de Actas 
PERÍODO CONSTITUCIONAL 2016-2020 

PERÍODO LEGISLATIVO 2017-2018 

 

EXTRACTO DE ACTA No.0089 

Sesión Ordinaria del día 04 de julio de 2018 

 Página 2 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Tel.: 809-532-5561 ext. 5100 

 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 011 “Sometida a votación la Iniciativa 

0512-2000, Contrato de Venta de Terreno Suscrito 

entre el Estado Dominicano y el Señor José 

Altagracia Brache Mejía, una porción de terreno 

con área de 1,399.77 metros cuadrados. 15 

VOTOS A FAVOR, 17 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO EN ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 


